


SECRETARlA DE ME[lJOAMJlIENTE 
y RECURSOS NA l'UJL\LEE 

3 DESTINATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN) 

HONDURAS AMERICAN T.~BACO SA 

CARRETERA Al PARAISO SIN 
COL DANU EL PARllJSO 

HO;3 De 

1 1 

CERTIFICADO CITES ORIGINAL No 

t--__ ...:..:M~X 3 2 :3 7 1 
2. Válido hasta 

CONVE SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TnUlAR (NO!.mRE y DIRECCiÓN. PAís) 

CHAPAS y TABLEROS FINOS SA DE C.V. 
ANTONIO ALDAMA No. 49 B 
COL. SANTA CATARINA YECAHUnZOTL 
OELEG. TlAHUAC 
13100 . CIUDAD DE MEXICO 
MÉXICO 

o 
~ 
O 
LJ 

ll7·dic·16 

tI.~PORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

3a. Par. de destioo HONDURAS 
~5~.7Cond~~'C~iDn~e~S~e~s~pe-c7ia~le~s~~~~-------------------------------------+~6~.~N~07M~B~R~E~.~D7.IR~E~C~C~¡~Ó7N~Y~P~A'-íS~D~E~LA~A~U::T~O~R~I=Dp7,=D~A~D~I,7,1I~N~IS~T~R~A~T~N~A~·------------

CERT1 FICAOO OE orUGEU 
ESPECIE AP.IIlIGT,CO,PE .BO y BR) 
REMISIONES APROV. OE tAAOERA 002 y 0(13, DE LOS PREDIOS RÚSTICOS 'SAlITARITA"Y'EL 
HUERTO"; AUL DE APROV. SGPPJ[)GVSI03151116 y 03162116 A!o'BAS OEL4·ABR·16. SUBSECRETARfA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

cOLANÁHUAC 

P~"'1I jI.'";.';':'""!-:"'1 \'Tt:~: [~..!:C-trL"'U-Y,. ~ \~' ~ ~::>'ó91.!~ ~~~C>'<!--!; ~ t'..!..&;o"~ ~ !l1-'5.+~""~ Ia~~r~"u:~ CITES fa-~ I..lItTl".~n,:OYi t'.-t. 
a-¿ ... .iE¡¡ \~.<:S. e.1 S"J«'iO C:e-Inns.¡;·:r.oi! ike-l :a:tl r~¡;·=-.,;."lI'2'.;·&\óe!a ta,TA v.tre sl"i!o"1!' "'-e c:; ;¡;-,r-.... E-'Ii '-.0;$ 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 - MÉXICO. D.F. 

3 

4 

s 

58. Ob;etlvo de la IraMaceión 

C O lA E R C I AL (T) 

7/8 Nombre común y nombre científico 
(género y especie) del an·mal a planta 

CEDRO 

Cedrela odorata 
12. Pal. de origen' 

MÉXICO 

Permiso No. 

MX82371 

5b. Estampilla de seguridad Ne. 

9. Descripción parte a derivada; marcas o 

números de identif~c¡Qn (edad/sexo1 vivos) 

Fecha 

07·1un·16 

I.'ADERA EN CHAPA 

12a. pais de la última reexportación 

/,lÉXICO 

xxxxxxxxxxxxx 
12. Pal. de origen' Permíso No. Fecha 12a. Pals de la última reexportación 

12. Pals de origen' permfsO No. Fecha 12a. Pals de la ultíma reexportación 

12. Pais de OIigen' Permíso No. Fecha 12a País de la última reexportación 

12. pais de origen· Permiso No. Fecha 12a. Pars de la última reexportacíón 

México, D.F. 07-Jun·16 

lO. Apéndice y 
Procedencia 

JlJW 

No. da certificado 

MX82371 

XXX 

No. de certificado 

No. de certificada 

Ne. de certificado 

No. de certificado 

11. Can-l'da-d: IlUmoilro de: 
e~.p.~ .. drr;..;nes ylo 

0-;.50 neto (kO.) 

4.38 
m' 

Fedla 

07·1un·16 

xxx 
Fedla 

Fecha 

Fecha 

Fec11a 

11a. Tolalexpartado/Cupo 

12b .. No, de fa Úp€-ld(.it.(\ u 

o rec.h~ de tl adqu:-sldón ....... 

12b_ No_ de: la o¡x-raOón •• 
o recm de la adqv;~cióri ...... 

12bT No_ de: la ú~t<!C{;n •• 
o reV1~ -de 1.;] oo-qIJ:-s,~Óil ...... 

120. No. w la operación n 

!) recha de fa ,Wql1Cs1-::íoo ••• 

LUGAR FECHA ESTAMPILLA CITES SELLO OFICIAL 

14. Aprobación de la: EXPORTACIOll DEFINlTrvA 15. Cooocím:enlo de embarque/carta de porte aéreo. 

FECHA FIRMA Sello y cargo or,c'21 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. B 1 3 7 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


